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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLuciorn so. a7.1.2.1.01 026/ 

GILSGERTO NOVDA HONTALVO 
INTENDENTE 9 COMPARIAS DE QUITO, ENCARGADO. BEDIANTE RESOLUCION No. 
AD-87110 DE 15 DE JUNIO DE 1987. 

CONSIDERAMDO 

QUE el 29 de mayo se 1387 se ha otorgado ante el hotario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito la escritura pública «e aumento de capital y 
reforma de estatutos de "METCD MERCANTIL TECRICA CORDOVA €. LTDA. >; 

QUE el señor Jagentera Rafaed Córaova Carvajal en su calidad 
de Gerente y Representante Legal ce la compañita materia «e la presente, 
con €l patrocinio del aoctor Patricio Jijón Larco, ha solicitados la 
aprobación ue la escritura pública. a cuyo efecto ha presentado tres 
coplas certificadas de la misma; 

QUE el departamento de laspección y Análisis ha presentado el 
informe faveraole ño. 5C-96IC-DICL-17429 06 25 de justo oe 1987; 

QUE el Departamento Je Compañias ce Responsabilidad Limitada 
sw la oe són genesal se dee.no So etario, menrante seroraodo Mo. 87.1.2.1,33 «e 
3 9e julio de 15607, ha ento nforas favo able para la omiima. cón 02d térte, uns 
vez que omo a que se ha ato eploacento a dos -equisttos degales + espe: 1 v05: 

En eje . o Gs das alo cores as quadas po la sea Supe ntenaente 0 
Caparías, temante Besole Ón No. AIMOIOS, e 31 0 0) embre oe 10% 

RESULLVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 3) el aumento ae capital qe “METCO MERCANTIL 
TECNICA CORDOVA C. LTDA. por Sf. 1'401.000,00 (UN MILLON CUATROCIENTOS 
UN MIL SUCRES) con lo gue ascienge € S/. 2'001.000.,00 (DOS MILLONES 
UN MIL SUCRES). civiaido en 2.001 participaciones de S/. 1.000,00 (UN 
MIL SUCRES) de valer cága una; y. 5] la reforma de estatutos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
se publigue. por una vez, en uno de los atarios oe mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación aeberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOMER que el Rotario Vigésimo Cuarto «¿el cantón 
Quito, tome nota al margen ae la matriz de la escritura pública que 
$e aprueba, del contenido «e la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registracor *Mercantíl gel canton Quito. 
a) inscriba la refertaas escritura pública janto con la presente Resolución. 
archive una copla «e alcha escritura y gevuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se oroeena; y. 6) cuepla las qaenás prescrip- 
clones contentaas en la Ley ce Registro y el articulo 33 uel Cógigo 
de Comercio. 
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“RETCO MERCANTIL TECNICA CORDOVA C. LTDA. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo «el cantón Quito 
anote al margen de la matriz «e la escritura de 28 de agosto de 1979, / 
por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, meatiante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón oe 
esta anotación. 

CUMPLIDO, - vuelva el expediante. 

o - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañifas, en 
ito, a Y 

Econ. usa O NOÚOA les 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución baja el número 

915 del Registro Mercantil, temo 1193,- Se da así cumplimiento a la 

ide en el Decreto 

/ Oficial 378 de 

dias Julio, Ae mil 

dispuesta en la misma, de confomádad a la estable 
      

   
733 de 22 de agusto de 1975, publiceria en el Ren 

29 de ageste del misms año.- Quita, a veinte y n 

nevecientes achenta y siete.- El REGISTRADORe- 

¡CA 2 > / 
Sr. le uriana arta UIT. craSs 

Rividiianol tarrélo il DEL CAMS QUITA 

  

    

 


